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ACTA DE Ln z" strslóx oRDINARIA

DEL coMrrÉ ns rnaNrspARENCrA

Segunda Sesión Oldinaria del Comité de Transparencia, quc fue convocacla para que tuviera verificativo el día 3 I treinta y u¡o ¿e marzo

del año 2023 dos mil veintih'és a las 09:30 nueve horas con treinta minutos, en la Sala cle juntas del Departarnento de Telesecundarias

situada al interior del edificio centlal cle la Secletaría de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel Gó¡ez Azcárate

núnero 150, Segunda Sección de [a Colonia Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estanclo reunidos los servidores públicos: LIC.
MIRIAM ELIZABETH GASCÓN MATA, aclscrita a la Uni«lad de Asuntos Juríclicos y Derechos Hurranos, y Suplente de la Presidenta del

Comité; LIC. XIMENA MoNSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Titular «le la Unidad cle Transpar.encia, y Secretaria Técnica del

Comité; LIC. ELBA xÓCHITL RoDRÍcUEZ PÉREZ, Coordinaclora cle Archivos y Vocal clel Cornité; LIC. JESSICA PUENTE NúñEZ,
adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación y Suplente de Vocal «lel Comité de Transparencia; LIC. JULIO CÉSAR MEDINA
SAAVEDRA, Secletario Particular del Despacho del Titular y Vocal del Cornité; se procede bajo el siguiente:

I. Lista cle asistencia y verificación cle quórurn. 

.RDEN DEL DÍA

II. Lectura y Aplobación del Orden clel clía.

III. Presentación del infbrrne cle solicitudes de acceso a la infomación, así como las relativas a la protección de ¿atos personales,

interpuestas ante la Unidad de Transpalencia de la Secrctaría de Educación, durante el cuafio tr.imestre del año 2022 dos mil
veintidós, así corno el ret'erente al prirner trirnestre del ejercicio 2023 dos r¡il veintitrés.

IV. Asuntos Generales.

V. Cierre de Sesión.

t1

PUNTO UNO DEL ORDEN DBL DiA. - Lista de asistencia y verilicación de quórum. En este acto, la Licenciacla Ximena Monserrat I
González Rodríguez, hace circular pata su flrma la lista ile asistencia a los servidu'es públicos presentes; para posteriormente declarar la ,l

validez de la sesión por estar prescntes y/o representaclos la totaliclacl dc sus miembros. (Anexo l) 
--l/ilrtPUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. - Lectura y Aprobación clel Orden del día. Ton.ra la palabra la Licenciada, MIRIAM \_J2

ELIZABETH GASCÓN MATA, c¡uien, en suplencia cle las atribuciones cle la Presiclenta de este Comité, procede a dar lectura al orden del -]

día y lo pone a consideración clel resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes cle este órgano aprueban po, A ,
unanimidad cle votos el orclen clel día y se plocecle al desahogo del siguientc punto. (Anexo 2) 

V
I

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. - Presentación del inlbrme de solicitudes de acceso a ta información, así como las relativas I
a la protección de datos personales, interpuestas ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, durante.l .ru.to\
trimestre del año 2022 dos mil veintidós, asi como el rel'erente al primer trimestre del ejercicio 2023 tlos mil veintitrés. forna la \\ 

i

palabra la LIC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, quicn, en su caráctcr cle Titular cle la Unidad de Transparen"iu, \
presenta el infbrrne cort'esponcliente al últirno trimestre del año 2022 dos rnil veintidós, así como el relativo al Prirner Trimestre del presente / \
ejercicio 2023 clos mil veintitl'és, a ef-ecto cle dejar constancia del cierre «Jel año inmediato anterior y del actual esta¿o que guarclan de las

solicitudes de inforn.ración, así corno las relativas al ejelcicio de los delechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición de datos

personales, recibidas por la Unidad de Transparencia. Una vez que los integrantes revisan el contenido {e los info¡nes estaclísticos

pl'esentados por la tnenciotrada servitlora pública, determinan clue se glose como corresponda a la presente acta, pal.a debida constancia de

los procesos a cargo de dicha área adrninistrativa. SE APRUEBA '', 
..,.

\
I

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA. - Asuntos Generales. Dc inicio, la Lic. Xinrena Monsenat Gortz.ález Roclríguez, c¡uien en

su carácter cle Titular de la Uniclad cle Transparencia, da cuenta con la presentación cle los oficios números DSTll6412023 y DEp-CAJDEp-

40912023, signados respectivatnente por Prof'esot'Aviud Martínez Juárez, Jcf'e clel Dcpartarnento de E{ucación Secundaria Técnica y por el

Maestro José Alfi'edo Solís Leija, Jcf'e clel Departamcnto de Educación Prirnaria, a través cle los cuales solicitan la ampliación del

confbrme a [o establecido en el párrafo segundo del altículo 154 de la Ley de la rnateria, para clar respuesta a las solicitudes de in

registradas bajo los nútneros 3171021912023,3171022112023,317 1025612023 y 3171028612023,por.las razones que exponen en el

de sus respectivos oficios. En ese tenor, la Titular cle la Unidatl de Transparencia expresa que si bien {ichos clocumentos no se encuentran

dentro del orden del día cle la prcsente reunión, dado que la recepción cle los rnismos aconteció con posterioriclad a la emisión del ref'ericlo

orden' lo cierto es que se cuenta con los elcmentos e infbrmación necesaria para su análisis correspondiente; por lo que confonne a lo
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dispuesto en el artículo 19 de las Reglas de Operación de este Órgano, soÍrete a consideración del resto de los integrantes del cuerpo

colegiado se entre al estudio del tema mencionado. Una vez que ha siclo discutida y analizada dicha propuesta, el resto de los presentes

manillestan su confortnidad y proceden ¿r entrar al análisis de los telnas planteados pol las áreas administrativas ya señalaclas.

En consecuencia, los integrantes de este Cornité, relieren que visto el contcnido de los oflcios DST116412023 y DEp-CAJDEp-40g12023, se

advicrle que en lo que atañe al prin-rero dc los tnencionados, el Departarnento de Secundarias Técnicas expone como justificación para su

solicitud de duplicidad, el hecho de que lesulta necesario recopilar la docurnentación requerida, ya que la institución de la cual se requiere

la infor¡¡ación se encucntra f'uera de esta Ciudad Capital, adernás de que consideran necesario realizar la revisión minuciosa de la rnisrna,

daclo que contiene infbmación considerada couro confidencial, circunstancia clue conlleva a cumplir con el procedirniento establecido en

la Ley que rige la Materia, para su debicla clasificación; por su pafte, el Departamento de Educación Prirnaria, expone que r.equiere del plazo

adicional establecido en el numeral 154 de la Ley de la materia, toda vez que [e resulta materialmente imposible rcalizar dentro de los

pritneros diez días, las gestiones necesat'ias para la atención de las solicitudes, puesto que está por iniciar el Primer Perioclo Vacacional

establecido en el calendalio escolar del ciclo 2022-2023, el cual es aplicable en toda la república, y que comprenderá del 04 cuatro al 14

catorce de abril del año 2023 dos mil veintitrés, lo que conllevo i lu ,urp.nrión de actividades cle la corruniclad escolar y educativa,

diflcultando a la esh'uctula de este Departarrento desahogar el proccdiuriento de búsquecla y recopilación cle la inforrnación, para otorgar la

l'cspuesta correspondiente a los solicitantes. Estableciclo 1o antelior, Ios integrantes de este Colegiaclo, tolran en consicleración las razones

expuestas por las áreas responsables de la intbrmación, y en este acto determinan que resulta procedente conflrmar las solicitudes ile

arnpliación de plazo, efectuadas en ténninos de lo prcvisto en el numcral 154 de la Ley cle Materia; ello con la única finalidad de dotar a las

unidades administrativas del plazo que requieren para la gestión de la infonnación, pues adernás no pasa desapercibido que confonne al

Calendario Escolar 2022-2023, expedido por la Secretaría de Educación Pública, las instituciones educativas gozarán del prirner per.iodo

vacacional, circunstancia que eviclentetnente retrasa los trárnites corlespondientes y por ende irnposibilita la atención dentro del plazo tegal

pal'a otorgar rcspuesta a las solicitudes. Consecuenter.nente, sc aprueba por unanimidacl de votos, la ampliación del plazo par.a dar respuesta

a las solicitudes de acceso con números de expediente 3171021912023,3111022112023,3171025612023 y 3171028612023, del índice interno

de la Unidad de Transparencia. Finahnente, sc solicita a la Secretaria Técnica del Cornité, que por su conducto se notifique lo propio a las

partes. SE APRUEBA

Acto seguido, interviene la palabra la Licenciada Ximena Monserrat G<:tnzález Rodríguez, quien procede a dar cuenta con el contenido clel

oflcio núrrero UT-0830/2023, mismo clue a continuación se transcritre:

"Por este condttcto, nte dirijo n nsn Órgono con la.finoliclcrcl tle que en uso cle la./itcLrltatles estcúleciclas en el artícglo 52

fracción I y II, de la Ley de Tronsparencio y Acceso a la lnformoción Público del Estado, concatenatlo las establecidas en el

rumrcral Tofracción I y II de los Reglos de Operación del Contité de Transporencio, se consiclere y en su cctso se confirme la

ampliación de plazo a Ete alucle el párrafo seguttdo del numeral 154 de ta citada Ley, esto cotl relación a kts solicitucles

registrodas bajo los nítmeros de expedientes que a continuación se señalon , 317/0276/2023, j17/0277/2023, 317/0284/2023,

3 1 7/0285/2023 y 3 t 7/0290/202 3.

Lo anterior, todo vez la Secrelarío de Educación cle Gobierno del Estado, gozara del periodo vacctcional establecido en el

calenclorio escolar poro el ciclo lectivo 2022-2023, emitido por la Secrctaría de Educación Públicct (SEP), mismo qtrc es de

observancia de esta Dependencict, acorde o Io dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánico cle lq Adminístroción Ptiblica

Federal; artículo 87 de la Ley General de Eclucoción y 66 de la Ley de Educoción del Estado de San LLtis Potosí; misnto Ere
comprenderít del 03 tres al I4 calorce cle abril del oño 2023 dos mil tteintitrés, ello aunaclo ct que tle acuerdo a su Calenclario

de Actividades del año 2023, kt Comisión Estotal de Garantía de Acce,so ct lct Información Público (CEGAIP), que es el Órgono

responsable de vigilor el cumpliniento de los principios estoblecidos en lcr Ley de lo Mnteria; también gozará cle su primer

periodo vacocional, resultando osí que éste coruprenclerá tinicamente tlel día 03 tres al.07 siete de abril clel año en curso; por

tanto, se oclvierte que ol no re,sulktr compotible el periodo vacacktnal con el cle e.tte stieto obligado, tctl ciramsktncia poclría

vttlnerar el derecho de los ciwladanos solicitanÍes, todo vez que los plcrzos ínherentes o lo atención tle las solicitucles correran

dentro de la seguncla semono vacocionol, y ante el hecho de la suspensión de hs qctividades de la Dependencia en clicho plazo,

podría ocasionor que se ctctuolice el. supttesto de.faltu de respuesta en tientpo, lo qtrc sin duda tctmbién resulturís ett perjtücio

de esta Secretorío.

En ese tenor, se preciso clue tlel anolisis.forntulodo por esto Llnidad de Transporetrcia, se orrojo que paro el trámite

solicitudes qtrc e,specí/iconlente se señalan, ttedio o troilscltrre el periotlo que comprende los periodr.ts vacacionoles tanto

(t
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este sliefo obligado, como de la CEGAIP, circunstuilcia que conlo yo se señoló, retrasoría la gestión cle lo inJbrnración, por

lo que sontefo lo presente ol análisis dcl pleno del Contité, con la únicafinalidad de beneficiar o favorecer el clerecho que les

asiste a los solicitantes."

Asentado lo anterior, los miembros presentes, una vez analizaclas las circunstancias de hecho y clerecho expuestas por la Lic. Xirnena

Monserrat González Rodríguez, en observancia del principio de máxir¡a publicidad conforrne al artículo 7' de la Ley cle Transparencia y

Acceso a la Infotmación Pública del Estado, a fin de favorecer en todo tien.rpo a las personas la protección rnás arnplia de su derecho, se

aprueba por unanirnidad de votos, conflrmar la arnpliación de plazo expresada por la Unidad de Transparencia, en términos de lo previsto

en el nutneral 154 de la Ley de Materia, pala dar 1'espuesta a las soticitudes cle acceso con números de expediente 3171027612023,

3171027712023,3Í71028412023,3171028512023 y 3171029012023 clel índice interno cle este sujeto obligaclo. Finaln.rente, se solicita a la

Secretaria Técnica del Comité, que por su conducto se notifique lo propio a las partcs. SE APRUEBA

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DiA. - Cierre de Scsión. Sienclo toclos los puntos a tratar y unayezque se aprueba por unanimi<iacl

de votos el plescnte instrumento, se da por concluida la sesión, sienclo las 10:12 cliezhoras con doce tninutos clel día de su inicio, tlrmando

al rnargen y al calce los lnlefon..

s.E.G.E.
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